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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

187° ^ARAa0ZAi en Ia Administración del Bo- 
dn 8¡ta 8n Imprenta de la Casa-Hospicio

mib" 8uscriclones do fuera podrán hacerse re- 
le».- ° i ° 8U imPorle en libranza del Tesoro 6 
6tra de fácil cobro.
^ correspondencia se remitirá franqueada 
‘«egentede dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstosj la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
Alosan en Ia Península, islas adyacentes, Canariasy terri- Inmediatamente que los señores Alcaldes v S.V<-r,-Lnrins reeilían Jaro*
8l* Promni . á la legislación peninsular, á los veinte dina de Bo l e t ín , dispondrá n que se fije un eiemnlar*en el sitio de costumbreürUs dis&cfc no 80 d,8PU8i83e 0,tra C08a- parmaíecerá haita el recibo diísSuiente C08tu™bre,
Provincia1?8lciones del Gobierno son obligatorias para la capital de Los Sres. Secretarios cu^--*- ’ ’ - - —

LasTHa‘«aci6n, si en ellas no so
Provincin^HIC*ones ^el Gobierno _ , . _.r_____

se publican oficialmente en ella, y desde cuatro
a e Ñü v íz.-v l)ara ios demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 uviembro de 1831.)

Los bres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. 
—-ole*x---  

^üSlübdA DEL CONSEJO BE MINISTROS. 
(Q^.' Rey Ia ^’0^na Regen^e 
n/ ^* ^*) y Augusta Real Familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 4 Marzo 1891).

SECCIÓN PRIMERA.
lUmmii) DE ULTRAMAR.

SU
REAL ORDEN.

«o»b°' Sl' :.S- M-el Reí <Q- D" G')i J160 
^rot*6 8 ^e’na ^eSeüte del Reino, se ha servido 
acuP 11 ai^ur,ta Instrucción redactada de común 
CarT^0 P°r ^‘nlster’° de la Guerra y este de mi 
de । ¡ Para ^evar á ca^° 1° dispuesto en el art. 14

Presupuestos de la isla de Cuba de 18 
“lo último sobre pago de abonarés expedidos 

Arr e8’ V clases de tropa del Ejército y
tDit / a de dicha isla por el concepto de alcances y 

de alcances anteriores á 1° de Julio de 1882.
Cor.6 orden lo digo á V. I. para los efectos 
dicl1^Pondiente8 y á fin de que en su día remita 

a ^nalrucción á la Junta superior de la Deuda, 
con arreglo á lo dispuesto en la mencionada 

ley ha de constituirse en este Ministerio, y de la 
cual es V. I. Vocal nato. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1891.—Fabié. 
—Sr. Director general de Hacienda de este Minis
terio.

INSTRUCCIÓN

para llevar á efecto lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de Presupuestos de la isla de Cuba de 18 de 
Junio último sobre pago de abonarés expedidos d 
Jefes, Oficiales y clases de tropa del Ejército y 
Armada de la dicha isla por el concepto de alcan
ces y mitad de alcances anteriores á\J de Julio 
de 1882.

Artículo l.° Dada por el mencionado art. 14 de 
la ley de Presupuestos de Cuba de 18 de Junio úl
timo una nueva forma de pago á los créditos con
vertibles rep ¡sentados por abonarés y ajustes rec
tificados de Jefes, Oficiales y tropa del Ejército y 
Armada, la inspección de la Caja general de Ultra
mar dejará de remitir desde la publicación de esta 
Instrucción á la Junta de la Deuda de Cuba, creada 
por la ley de 7 de Julio de 1882, las liquidaciones 
mensuales de los créditos presentados á conversión, 
que con arreglo á la prescripción 6.* de las instruc
ciones de 23 de Agosto del mismo año viene diri
giendo á dicha Junta, y las pasará en lo sucesivo 
al Ministerio de Ultramar para que en su día sean 
examinadas por la Junta superior que ha de nom
brarse, con sujeción á lo prevenido en el aparta
do 4.° del art. 14 de la mencionada ley de 18 de 
Junio.

Art. 2.° La Junta de la Deuda de Cuba devol
verá á la Inspección déla Caja general de Ultras 

M.C.D. 2022



322 BOLETIN OFICIAL

mar las liquidaciones de que habla el artículo an
terior, que hasta la fecha haya recibido, con los 
documentos que contengan, toda vez que no tiene 
que entender en la revisión y pago de estos crédi
tos, y la Inspección de la Caja las pasará al Minis
terio de Ultramar después de relacionadas con arre
glo á lo dispuesto en el art. 5.°

Art. 3.° Para la presentación y reconocimiento 
de los créditos pendientes de estos requisitos se 
ajustará la inspección de la Caja general de Ultra
mar, á lo prevenido en las ya citadas instrucciones 
de 23 de Agosto de 1882 y Reales órdenes de 4 de 
Julio de 1884, 24 de Marzo de 1887 y 31 de Octu
bre de 1888. ,

Art. 4.° En los casos de extravio de abonarés 
y expedición de duplicados, seguirá la Inspección el 
procedimiento que determina la Real orden de 27 
de Octubre de 1887. * ■

Art. 5.° Los créditos que obren en poder de la 
Inspección de la Caja general de Ultramar, así co
mo los que se presenten hasta el día 21 de Junio 
de 1891, y los que sean devueltos por la Junta de 
la Deuda de Cuba con las liquidaciones á que se 
refiere el art. 2.°, serán remitidos con sus docu
mentos justificativos al Ministerio de Ultramar en 
relaciones duplicadas que expresen los números de 
los expedientes, los de los abonarés, los nombres 
de los presentadores, los Cuerpos que los expidie
ron, el importe del capital de los abonarés, el 
que resulte después de rectificado, la fecha de don
de arranca el devengo de intereses, la clase de 
Deuda en que debió ser satisfecho el crédito, el tipo 
del interés anual, el tanto por ciento devengado 
hasta 30 de Junio de 1891, el importe de los inte
reses, y el total del capital rectificado y de los inte
reses.

Art. 6.° En estas relaciones, que tendrán una 
numeración correlativa, empezando por el núm. 1, 
figurarán, á ser posible, todos los individuos de un 
mismo Cuerpo, y si después de remitidas al Minis
terio de Ultramar se presentasen nuevos créditos, 
se incluirán en relaciones adicionales á las de los 
mismos Cuerpos.

Art. 7 o Al final de cada relación se hará cons
tar que los créditos que comprende son legítimos, 
cuya diligencia será autorizada por el Jefe del Ne
gociado de conversión de la Inspección de la Caja 
general de Ultramar, con el V. B.° del Inspector. '

Art. 8.° Al espirar el plazo para la preseuta- 
ción de créditos, ó sea á las doce de la noche del 
21 de Junio de 1891, se constituirán en la Inspec
ción de la Caja general de Ultramar los Subsecre
tarios de los Ministerios de la Guerra y Ultramar, 
el Inspector de dicha Caja y el Jefe del Negociado 
de conversión de la misma, y dispondrán que se 
cierren los libros de recibo, firmando todos ellos es
ta diligencia en los libros mismos, y tomando nota 
del importe de los créditos presentados, para comu
nicarlo oficialmente á los dos referidos Ministerios. 
Los créditos que no se presenten dentro de dicho 
plazo, quedarán caducados con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo tercero del ¡apartado 2.° del 
art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890.

Art. 9.° La Inspección de la Caja general de 
Ultramar procederá desde luego á hacer la liquida
ción de los intereses devengados por cada crédito 

á razón de 3 por 100 anual en aquellos q11® 
debieron convertirse en deuda amortizable, por e 
tiempo transcurrido desde que se hizo en fono8 
la reclamación hasta el 30 de Junio de 1891 y de 
5 por 100 en los que debieron pagarse en anuali
dades. Estos intereses se acumularán al capital, y 
por el total importe de ambas cosas percibirán l°s 
interesados en efectivo el tanto por ciento corres
pondiente. I

Art. 10. Recibidas en el Ministerio de Ultra
mar las relaciones á que se refiere el art. 5.°, 86 
tomará razón de ellas en el Registro general de es
tos documentos que llevará la Secretaria de la Ju»' 
ta superior de la Deuda de Cuba, consignándose eQ 
el mismo con todos sus detalles la tramitación de 
que esas relaciones sean obieto.

Art. 11. Independientemente del registro, y 9IÜ 
perjuicio de llevar los libros auxiliares que crea 
convenientes, abrirá la Secretaria otro libro que s® 
llamará Copiador de relaciones, y en él insertara 
íntegras las que se reciban del Ministerio de 1° 
Guerra.

Art. 12. La Secretaria comprobará las relacioné 
con los créditos que comprendan y sus documentos 
justificativos, y si resultasen conformes, procederá 
á la cancelación de aquéllos con la debida separa
ción de Cuerpos, á cuyo fin cada uno de éstos ten
drá un libro especial de cancelación. ,

Art. 13. Los trámites de la compiobación J 
cancelación estarán autorizados por los empleados 
que los realicen, en notas escritas al final de uno de 
los ejemplares de las relaciones.

Art. 14. En otra nota el Secretario manifestará 
si los capitales é intereses consignados en las rela
ciones están conformes con lo que resulte de 1°3 
mismos créditos.

Art. 15. Cumplidas estas formalidades se some
terán al acuerdo de la Junta las relaciones recibi
das, acompañadas de su correspondiente índice y 
de los documentos justificativos de los créditos.

Art. 16. Los acuerdos de la Junta sobre reco
nocimiento del capital é intereses de los abonarés 
se consignarán íntegros en uno de los ejemplares d® 
las relaciones de los mismos que quedará en Ia 
Junta, se elevarán á la aprobación del Ministro d® 
Ultramar, y las resoluciones de éste se pondrán de 
Real orden en conocimiento del de la Guerra, ®* 
cual dispondrá que se publique en los periódicos 
oficiales de la Península y Ultramar, y en aquellos 
otros que en casos semejantes se hayan utilizado, 
un extracto de las relaciones aprobadas que com
prenda los números de los abonarés, los nombres 
de ios interesados y el importe del capital é intere
ses reconocidos.

Art. 17. Las relaciones definitivamente aproba
das se anotarán una á una en un libro que llevara 
la Secretaría de la Junta con el nombre de Resu
men de relaciones aprobadas, y en el cual se harán 
constar los números de las relaciones, el importe 
del capital é intereses de los créditos, la fecha de 
la propuesta de la Junta y la de la resolución del 
Ministro de Ultramar, completándose después con 
el importe líquido efectivo de cada relación, con 
arreglo al tanto por ciento designado, y la fecha 
de la orden de remesa de fondos al Ministerio de la 
Guerra.
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la?" ^üaild° hayan sido aprobadas todas 
s i elaciones de los abonarés presentados en la 

dí8^HCC^U c*e Ia Caja general de Ultramar hasta el 
du / J111^0 de 1891 se cerrará el libro Resu-
Dort i r^'lCímies Robadas', se totalizará el im- 
L1 6 ' e* cnP*tal é intereses de los créditos presen- 
Hor \’ C0U eSta suma & *a vhsta, la Junta supe- 
ral ’ a ^euda designará en el expediente gene- 
ent-61 la“to Por ciento efectivo que corresponda 
► egar á los interesados en el caso de que los 
dP f1 0Ues de pesos que para esta obligación se 
naLll¡lan 110 ^caneen á satisfacer el 35 por 100 se- 
1890 ° i60 arl* de la ley de 18 de Jumo de 
Ult " *° pondrá en conocimiento del Ministro de 
¿ fi^11^1' Para 9ue 1° comunique al de la Guerra, 
San 1 qUe POr esle hitimo departamento se ha- 
]l0 as. Pnblicaciones correspondientes. Si los 5 mi- 
100^ ln(^cad°s alcanzaren á satisfacer el 35 por 
i». .10 declarará así la Junta y lo comunicara

Api^Tq 6 a* ^-^ístro de Ultramar.
creta,', i ^°n arrey,l° al tip0 designado, la Se- 
]a ljnria] ,1a Jonta hará en el expediente general 
pago ] aC*^U ^e* efectivo que deba entregarse en 
exhed* 6 Ca(!a uua de las relaciones, y pasará dicho 
Prono16**16 & *a donta para que si lo tiene á bien 
61 de l’^r Ministro de Ultramar que se hicilite

*os Acodos necesarios para el pago, 
trama". / Si lo acordase asi el Ministro de Ul- 
conocí’ SU res°lMCÍón se pondrá de Real orden en 
de ell llAle|n^° de la Guerra, y se dará traslado 
Mitran U Ordenación de pagos del Ministerio de 
diente^^^^ndole que extienda el correspon- 
^Jitramar rain^eDt0 l,avor de la Caja general de 

cOhsig ^°das estas resoluciones y trámites se 
ejetu|||.nai jln de referencia por el Secretario en el 
Junta F ( 8 *U8 relaciones que ha de quedar en la 

art. Oon la Real orden mencionada en el 
l°s docu86 ^volverán al Ministerio de la Guerra 
de l0;5 •l“l'nlos justificativos de los créditos y uno 
Pués (lehnplares delas relaciones de abonarés des
de nOta lUCer C0Utitar en estos últimos por medio 

por el Secretario de la Junta la
Art H06 fiayan seguido.

^aja „‘u lau luego como la Inspección de la 
6^rios neVa de Ultramar reciba los fondos nece- 
6°la y’e^^derá al pago de los créditos, bajo su 
^Yeno^ Jti^Va responsabilidad, con arreglo á las

l.e rpUea siguientes:
Misino ¿ °., ° Poaeed°r de abonaré, que no sea el 
en el act C!t? ? nonibre se halle expedido, justificará 
S'lo ¿ |0 de] pago é U perfecto derecho, con arre- 
i8Pec¡aliani|lnda,l° en disposiciones vigentes y con 
^89 íq  ''.u 6,1 Ja Real orden de 25 de Junio de 

notariniá» ’’ 11 din. 279), que tratan de los poderes3.- ? I"? deben exhibirse.
I ^°pa, .si*a el cobrp á los Jefes, Oficiales 
^^Pcccíóp11] 1 ^act°nes ni quebrantos, procurará la 
?e“’et>tes '' V *U Caja general hacer ios giros con- 
]°S pró •')S l)untos en que residan aquéllos, ó á 
ai1 en ]q u'llncs; por ejemplo, para los que resi- 

6 l)ago D0 . de Ultramar, puede verificarse 
ra* tgpga 1 ] representación que dicha Caja gene- 
lUe reside'1 &S ^P^al^® de les mismos, y para los

11 eü la Península por los depósitos de 

bandera y embarque más cercanos, con lo cual se 
evitará en lo posible que los interesados hagan via
jes y los gastos consiguientes á ellos.

Art. 24. Los abonarés y los duplicados expedi
dos en sustitución de los extraviados, quedarán en 
el Ministerio de Ultramar, serán relacionados con
venientemente por Cuerpos del Ejército y se pro
cederá á su quema cuando el Ministro lo disponga.

A'rt. 25. El acto de la quema tendrá lugar ante 
Notario y á presencia de tres individuos de la Jun
ta superior de la Deuda de Cuba, del Secretario de 
la misma y de tres funcionarios del Ministerio de 
la Guerra que designará el Ministro del ramo.

Art. 26. En el caso de que los interesados por 
no presentar los documentos justificativos de su de
recho, ó por cualquiera otra circunstancia, dejaren 
de cobrar el efectivo correspondiente á los créditos 
que hubieren presentado, estas cantidades queda
rán á disposición del Ministro de Ultramar. El pla
zo de caducidad del derecho de los acreedores que 
se encuentren en tales casos, se fijará por una ley.

Art. 27. La Inspección de la Caja general de 
Ultramar remitirá mensualmente al Ministerio de 
Ultramar un estado detallado de los pagos que rea
lice, indicando en él los números de las relaciones 
en que se hallen comprendidos los interesados.

Madrid 20 de Febrero de 1891.—Aprobado por 
S. M.—Fabié.

(Gacela 22 Febrero 1891.)

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Francisco Roncalés de Brased, Juez de primera- 
inslAncia accidental del distrito del Pilar de Za
ragoza:
Hago saber: Que eu edictos expedidos por este 

Juzgado con fecha 19 del corriente mes, anun
ciando por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 
100 de su justiprecio, la venta eu pública subasta, 
que habrá de tener lugar en el Juzgado de Tarazona 
y en este del distrito del Pilar el día 6 de Abril pró
ximo, á las doce de la mailana, de una casa fonda, 
sin número, sita en el Paseo de los Arenales de la 
referida ciudad de Tarazona, se consignó por error 
involuntario que el tipo de tal subasta será la suma 
de 26.216 pesetas y 67 céntimos, cuya equivocación 
se subsana por medio del presente, significando que 
en lugar de esa cantidad será la de 29 493 pesetas 
75 céntimos, la que servirá de tipo al remate, que
dando eu todo lo demás subsistente el contenido de 
los referidos edictos.

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de 1891.— 
Francisco Roncalés.—Por mandado de S. 8., Licen
ciado Mariano Broquera de Cávia.

• Zaragoza.—San Pablo.

1). Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en autos sobre curaduría de los 

menores D. Vicente y D.s Pilar Gavara y Fernán
dez, pendientes en este Juzgado por testimonio del 
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que autoriza, he cordado sacar á la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, las dos terceras par
tes de la finca siguiente:

Las dos terceras partes indivisas de la casa nú
mero 14 de la calle de San Lorenzo, que confronta 
por la derecha entrando con las casas números 10 y 
12 de la misma calle, y con la núm. 5 duplicado 
de la de La Red, por la izquierda con la casa nú
mero 16 de dicha calle de San Lorenzo, y porsu par
te posterior con la núm. 18 de esta última calle, que 
tiene el núm. 7 accesorio de la de la Red; tiene una 
extensión superficial toda ella de 289 metros cua
drados próximamente, de los cuales 44 correspon
den al corral, con un cubierto destinado á cuadra y 
pocilgas, el cual se halla en la parte posterior del 
edificio y á su derecha entrando. Se compone de 
piso bajo principal y segundo, con falsas del teja
do sobre él, hallándose la parte posterior dere
cha de este edificio con distinta altura de pisos 
que el resto, y teniendo además un pequeño entre
suelo, á cuyos pisos se entra por un tramo de esca
lera anterior á los de la parte de la calle. El estado 
de conservación de esta casa es regular, exigiendo 
los tejados urgentes reparaciones para evitar las fil
traciones que se producen, así como recalces en al
gún muro. Valorada en 14.550 pesetas toda ella.

Esta segunda subasta tendrá lugar el día 30 de 
Marzo próximo viniente, á las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, núm. 62, principal, bajo las 
siguientes

Cond,icioues.
1 .a Que las dos terceras partes indivisas de esta 

casa de la calle de San Lorenzo, importantes según 
tasación, la suma de 9.676 pesetas, se sacan á la 
venta en esta segunda subasta, con la rebaja del 
20 por 100 del valor de la tasación.

2 .a Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor de dichas dos terceras partes.

3 .a Que no se admitirá postura que no cubra el 
valor dado á las referidas dos terceras partes, pu- 
diendo hacerse el remate á calidad de cederlo á un 
tercero; y.

4 * Que los títulos de propiedad de la finca esta
rán de manifiesto, para cuantas personas lo solici
ten, en la Notaría de D. Julián Bel y Luna, sita en 
la calle de Goya, núm. 17, durante las horas de 
despacho que tiene establecidas, hasta el día de la 
subasta; vendiéndose dichas porciones libres de toda 
carga y gravamen.

Dado en Zaragoza á 23 de Febrero de 1891.—Li- 
sardo Sánchez Cabo.—Ante mí, José Quitarte.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente requisitoria, y como comprendido 

en el número primero del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Die
go Marín Navales (á) Cánovas, hijo de Diego y 
Gregoria, de 12 años de edad, natural de esta ciu
dad, que estuvo domiciliado en la misma, con su 

madre, en la calle de los Estudios, núm. 12, y c*l' 
yo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve días, contados desde la inserción de Ia 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gacela de Madrid, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, á ser notificado de lo acordado por la ^a' 
la contra el mismo en causa que se le sigue sobre 
hurto; apercibiéndole de que si no lo verifica ser 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hay8 
luga^• ■ ti

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 18 
Autoridades y Agentes de policía judicial, procure11 
la busca y captura del nombrado Diego Marín Na
vales, cuyas señas se expresan á continuación. J 
caso de obtenerla disponer su remisión y entre#8 
en las Cárceles públicas de esta ciudad, en las cua
les se halla acordala su prisión.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1891 
Lisardo Sánchez Cabo. — D. S. O., el Escriban0» 
Liborio Lorbés.

Señas de Diego Marín.
Estatura un metro 20 centímetros, peso 20 kü03’ 

dimensión de las manos 14 centímetros, ídem de l°s 
pies 20, pupila negra, iris pardo, pelo castaño, 810 
ninguna cicatriz visible, y de rostro moreno.

Caspe.

D. Leopoldo Bosque Calved, Juez municipal de esta 
ciudad y ejerciente el de instrucción de la mis1113 
y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para p8^0 

de costas impuestas al vecino de Maella Bernarda0 
Fontaned Freja, en causa contra el mismo sobre 
hurto, se venden en pública subasta, como de 8U 
propiedad, las fincas siguientes:

Un campo, regadío, sito en el término de Mael*8» 
partida -•<Cataluña,» de cuatro almudes de cabida, 
sean dos áreas, 38 centiáreas; linda por Este °011 
Miguel Freja, por Oeste con Benito Carceller, l'^ 
Sur con Espiridión Freja y por Norte con Calis*0 
Puyo: tasado en la cantidad de 80 pesetas.

Otro campo, secano, en el mismo término, m011" 
te de Maella, partida de Val de Cálacute, de cu8' 
tro hanegas, cuatro almudes de cabida, ó se®0 
30 áreas, 99 centiáreas; linda por Este con Too>8 
Lacueva, por Oeste con Nazario Pérez y por Sur y 
Norte con dehesa de D. Joaquín Bondía: tasado e,) 
la cantidad de 90 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia 11 
este Juzgado el día 28 del próximo mes de Marzo, y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán p1’6*’ 
sentarse los que quieran tomar parte, debiendo de
positar éstos previamente en la mesa del Juzgado6 
10 por 100 líquido del valor en que aparecen tas8^ 
das; advirtiéi.dose que no se admitirá postura qu 
no cubra' sus dos terceras partes, y que dichas b11" 
cas se sacañ á la venta sin suplir los títulos de p0" 
sesión, que será de cuenta del rematante

Dado en Caspe á 26 de Febrero de 1891.—L60' 
poldo Bosque.—Por su mandado, Antonio Pér®2'

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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